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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 95 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-37-SPA-29 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino bulterrier de color negro, que se encuentro omorrodo
permonentemente, sin olimento ni oguo (...) [hechos que tienen lugar en calte Buenavista, número 29,

cotonia San Nicotás Tototapan, Alcatdía La Magdatena Contrerasl 1...)

ATENCIóI{ E INVESTTGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la ¡¡resente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAc¡óN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABtES

Esta Procuraduría Ambienta[ y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en et artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para et cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemptar canino localizado en el

o

t/&o

inmueble ubicado en calle Buenav¡sta, número 29, cotonia San Nicolás Tototapan, Alcaldía La_ Ma*:!gra
contreras' ,. 

'';';r'iúit \
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxigo en §u a rt(uh ,Iti .$f ñáa!ü e se \
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ócüoaar dolor,'iufrimiánto, ponqr e¡- \
peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarLo de a¡re, luz, al'l'niento, agua, espacio, ab rigo coÑl)
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamlento adecuado acorde á-su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en etartículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡l¡gencia durante la cual una persona habitante del lugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de conocimiento at personat
adscrito a esta Subprocuraduría que en dicho inmueble no cuentan con animales de compañía, aunado a [o
anterior, desde el espacio púbtico no se constató la existencia de algún ejemplar canino, tadridos provenientes
del interior de la vivienda de referencia u olores característicos de su presencia.

Figurasl y 2. Lugar de los hechos denunciados.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adlcionales respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo etectrónico a la persona denunciante, se [e hizo de
conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constaron los

RESULTADO DE tA INVESTIGACIóN

hechos, pues no se constató la presencia del ejemplar canino den u+tc

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino tocatizado en el inmuebte

ueo
,2e31

Entidad no constató la presencia de dicho animal de comp
cuentan con animales de compañía. Es de señalar que de
existencla de atgún ejemplar canino, ladridos provenientes

otores característicos de su presencia.
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Con la finalidad de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en eI

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a [a persona denunciante, se le h¡zo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en [a investigación de los hechos; s¡n embargo, durante e[ procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a [a

normatividad en materia de bienestar animal, por [o que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legatmente para cont¡nuar con la investigación.

"%
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Así to proveyó

Bienestar a los
con fundamen
Ordenamiento

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

y firma la Biótoga Edda Veturla Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

to en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría A det
Terr¡toriatde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regtamento.------*-

I

C....,é.p. Lic. M.r¡.n. Boy T.mborrclt. Procuradora Amb¡entaly del 0rdenámiento Territorial dé la CoMX. Párá su superior conocimiento
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expedlente en el que se actúa, de conformidad con et artícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese ta presente Resotución a la persona denunciante.---


